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NO CONSTITUYEN  REMUNERACIÓN (Artículo 41 Nº 2)

No constituyen remuneración las asignaciones de 
movilización, de pérdida de caja, de desgaste de herramientas 

y de colación, los viáticos, las prestaciones familiares 
otorgadas en conformidad a la ley, la indemnización por años 

de servicios establecida en el artículo 163 y las demás que 
proceda pagar al extinguirse la relación contractual ni, en 
general, las devoluciones de gastos en que se incurra por 

causa del trabajo.
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CONCEPTO “NO CONSTITUYEN  REMUNERACIÓN”

Son sumas de dineros pagadas por el empleador sin que tengan por causa 
la obligación del trabajador de prestar sus servicios personales. Son más 
bien una ayuda para solventar algunos gastos ocasionados por el trabajo.

Características:

Son voluntarias o convencionales
No son imponibles ni tributables

No se le aplican las normas de protección a las remuneraciones
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Asignación de Movilización
Asignación de Colación
Asignación de pérdida de caja
Asignación desgaste de 
herramienta
Viáticos
Indemnizaciones
Prestaciones familiares
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Límite a los 
conceptos no 

remuneracionales
(Colación, 

Movilización)

No existe un monto límite 
establecido en el código del trabajo

La jurisprudencia 
administrativa de la DT y la  

SUSESO establece  parámetros 
para determinar  los límites a 

estos conceptos

No excedan el gasto razonable de 
alimentación y movilización en que el 
trabajador deba incurrir con motivo 

del desempeño de sus labores.
(dictámenes Nºs 2879, de 12.08.83, y 

3554, de 03.10.83 SUSESO / ORD. 
Nº592/34 26-feb-2002 D.T.)
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Criterios para determinar 
gastos razonables (D.T.)
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Criterios para determinar gastos razonables (D.T.)

ORD.: Nº1367/80 del 30 de marzo de 1998 de la D.T.

“Monto sea razonable y prudente en relación a la finalidad para la que 
ha sido establecida, esto es, cuando los valores que se entreguen por 

tal concepto, guarden relación con el costo real o aproximado que, 
según el caso y dependiente de que se trata, signifiquen los gastos de 

alimentación durante las horas de trabajo”.
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Criterios para determinar gastos razonables (D.T.)

ORD.: Nº2648/203 del 29 de junio de 2000 de la D.T.

“Cuando su monto sea razonable en relación a la finalidad para la 
que han sido establecidos, esto es, cuando se entrega al 

dependiente una suma equivalente al costo real del gasto que 
para él implique trasladarse a su lugar de trabajo y alimentarse 

mientras desempeña los servicios convenidos”.
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Criterios para determinar 
concepto imponible de la 

Colación y Movilización (D.T.)
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Criterios para determinar concepto 
imponible de la Colación y Movilización 

(D.T.)

ORD. 1650/58, de 15.03.88, y 3160/115, 
de 28.04.87 de la D.T.

Las asignaciones de colación y movilización no serían remuneración y por ello no 
podrían estar afectas a cotizaciones previsionales, al no integrar el concepto de 

remuneración imponible, las asignaciones anotadas no serían imponibles en la medida 
que tengan un carácter compensatorio, esto es, sean de un monto razonable y 

prudente en relación a la finalidad para la cual se han establecido, de entregar al 
trabajador una suma equivalente al costo real del gasto que le implique alimentarse y 

movilizarse con motivo del desempeño del trabajo.
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Criterios para determinar concepto imponible de la Colación y Movilización 
(D.T.)

Dictámenes Nºs 2879, de 12.08.83, y 3554, de 03.10.83 de la SUSESO.

Aún cuando las asignaciones de colación y de movilización hayan sido excluidas 
del concepto legal de remuneración, adquirirán, sin embargo, tal carácter en la 

medida que las sumas otorgadas por esos conceptos excedan el gasto razonable 
de alimentación y movilización en que el trabajador deba incurrir con motivo del 
desempeño de sus labores, correspondiendo al Inspector del Trabajo respectivo 

calificar esta circunstancia en cada caso en particular.
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¿Cómo calcular correctamente la asignación de colación y movilización?

Movilización

Metrosantiago $800 por cada pasaje

Costo real (por día) $1.600 dos pasajes

días laborales (trabajados) 21 días

Asignación movilización $33.600 aprox. GASTO RAZONABLE
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Paralelo Art. 41 inciso 1 y 2 C.T.
Constituye v/s No constituyen remuneración

Constituye remuneración
Art. 41 inciso 1 C.T.

No constituye remuneración
Art. 41 inciso 2 C.T.

Son imponibles
Son tributables

No son imponibles
No son tributables

Los impuestos y
tasas de
cotizaciones se
aplican sobre las
remuneraciones
(art. 58 inciso 1
C.T.)

Cruz de Juanito

Excepción las
Becas de
Estudio que son
imponibles y no
tributables
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Fin
Gracias


